
Número de Folio: 00061820 
Fecha de presentación de la solicitud: 09/01/2020 15:40 

PRIMERO. Por recibido el documento de cuenta, para atender la solicitud de 
acceso a la información, realizada por quien se identificó como 

 presentada vía Sistema Plataforma Nacional de Transparencia 
Tabasco, con fecha 9 de enero de 2020 a las 15:40 horas, mediante el cual 
requirió: 

Vista la cuenta que antecede se Acuerda: 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 13 
DE ENERO DE 2020. 

CUENTA. Con el número de folio de lnfomex 0061820 turnado por la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el 9 de enero de 2020 y recibido el mismo día, 
mediante el cual comunica la solicitud de información a este Sujeto Obligado. ------- 
Conste. 

Acuerdo de Incompetencia 
Parcial 

Expediente: 0042/2020 
Folio lnfomex: 00061820 
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PRIMERO. Se CONFIRMA LA INCOMPETENCIA PARCIAL de este 
sujeto obligado respecto de la sollcitud de Información con número 
de folio lnfornex OOOfYl 820. Por lo que se declaYa fncompetente sobre 
la parte final del slgufente punto: 

"En dicho documento requiero se brinde el nan1bre cotnploto de la 
diputada/diputado, asetrtto/otrounecrtootort, riarnoro telefónico con 
extensión, c orroe» electrónico, partido po/ltlco y entidad f"ederatlva 
{solo diputados Federales) (sic). 

Es decir, fa incornpetencla parcial, es en la. inforn1aclón que requho.re 
de los diputados federales. 

ACU-=::RDO CT/02-95/2020 

En este sentido, en sesión extraordinaria el Comité de Transparencia emitió el 
siguiente: 

TERCERO. Que de la lectura de la solicitud de información, se constató que 
efectivamente la información que requiere el solicitante, no está únicamente 
relacionada con las facultades de este sujeto obligado, sino que además solicita 
información de otro sujeto obligado. 

Por lo que con fecha 13 de enero de 2020 mediante sesión extraordinaria el Comité 
de Transparencia del H. Congreso del Estado de Tabasco sesionó con el propósito 
de atender y analizar la referida solicitud de información. 

SEGUNDO. Que derivado de lo anterior y del análisis respectivo el titular de esta 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó la intervención 
del Comité de Transparencia para analizar y en su caso, confirmar la 
INCOMPETENCIA PARCIAL respecto de la solicitud de información en cuestión, 
en virtud, de que el solicitante requiere información de diversos sujetos obligados, 
no únicamente del H. Congreso del Estado de Tabasco, ya que solicita diversa 
información sobre diputados federales. 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco ya que lo que el solicitante requiere concerniente a 
los diputados actuales que integran la LXIII legislatura del H. Congreso del Estado 
de Tabasco, si es competencia de este sujeto obligado. 

En dicho documento requiero se brinde el nombre completo de la diputada/diputado, 
distrito/circunscripción, número telefónico con extensión, correo electrónico, partido político" 

"Solicito por favor me sea brindada la relación, en formato xlsx (Excel) o PDF (documento 
etiquetado, no escaneado, sin contraseña), de los diputados que integran sus respectívos 
congresos. 

Derivado de lo anterior, se le hace saber al solicitante que se le entregará la 
información referente a: 

QUINTO. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco se acuerda 
que la información solicitada mediante el folio arriba mencionado, es 
Incompetencia Parcial de este H. Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Por Jo anterior y atendiendo a Jo actuado y resuelto por el Comité de 
Transparencia, se hace del conocimiento que de la solicitud recibida únicamente 
una parte de la misma es competencia de este Sujeto Obligado, sin embargo, en 
toda la demás información este sujeto obligado es incompetente, por lo que se le 
orienta al solicitante a que solicite la información que requiere de las otras 
instancias a los sujetos obligados correspondientes. 
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Independencia No. 133, 1er. Piso, Col. Centro C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 312 97 22 Ext.734 
www.congresotabascoLXIJI.gob.mx 

HOJA Dé FIRMAS DEL ACUERDO DE 11.'(;ó+,•P. PARCIAL EXP. crn2-2021J DERIVADO DE LA SOLICITUD Dé LA IM'QRl,•AC!ÓN CON ~'Úi•ERQ DE FOLIO L'lFOllEX 00081820 DE FECHA 13 DE 
ENERO DE2020. 

UNIDAD DE TRANSPARENC:1\ . 
LXIII LEGISLATURA 

_..------·~~J 

Así lo acuerda y firma, el 13 de enero de 2020, en Villahermosa, Tabasco, el Titular 
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Congreso 
del Estado de Tabasco lng. Gonzalo ,:,~.~,n,~/j~;,~~lo Guajardo. 

/
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-----~--·--~/{;j~¿~.(;? 

NOTIFÍQUESE a través del Sistema lnfomex Tabasco, medio solicitado por la 
persona interesada. 

SÉPTIMO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales 
para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados 
en el Estado de Tabasco, para los efectos correspondientes. 

SEXTO. Con fundamente en el artículo 138 y 140 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se le hace saber al 
solicitante que en lo que respecta a la parte de la información que este sujeto 
obligado si es competente se le dará el trámite dentro de los plazos que establece 
la propia ley. 
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